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integrado en el regulado por el arto 24.1 de nuestra Constitución, a que
su causa fuera sometida a un Tribunal superior.

Ahora bien, el derecho reconocido por el arto 14.5 del Pacto de 1966
(y no contenido en el Convenio de "Roma de 1950 al que se refiere el
demandante siempre y sólo de forma genérica) se atribuye a «toda
persona declarada culpable de un delito», sin que exista precepto alguno
de rrongo constitucional o integrado en la Constitucíón a través del
arto 10.2 que reconozca ese derecho a acudir ante un «Tribunal
superiOI'» a quienes lejos de ser declarados culpables, sean acusadores,
tanto públicos como privados.

En consecuencia, si el aforamiento y la derivada supresión de la
revisión de la Sentencia penal condenatoria se consideró una razonable
y compensada limitación del derecho de los declarados culpables a una
instancia superior, con mucho mayor motivo este Tribunal ha de
considerar conforme con la Constitución la inexistencia dc la apelación
del art. 213.2 LE.Cr. cuando la desestimación a iimine se produce por
resolución de la Sala Segunda en caso de querella contra persona
aforada. puesto que el querellante no es titular del derecho del arto 14.'
del Pacto ni tiene por tanto un derecho fundamental a una segunda
instancia como contenido de su derecho a la tutela judicial, por todo lo
cual el Auto de la Sala del Tribunal Supremo de 2 de octubre de 1987

Sala Segunda. Sentencia 34/1989, de 14 de febrero.
Recurso de amparo 67511987. Contra Sentencia de la Sala
Quinta del Tribunal Supremo dictada en el recurso especial
Je la Ley 6211978. Interpretación restrictiva de normas
procesales lesivú a la tutela.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por dona
Gloria Begué Cantón, Presidenta, don Angel Latorre Segura, don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo num. 675187, promovido por don Andrés
Peralta España y don Andrés Manuel Peralta de las Heras, representados
por el Procurador don Juan Antonio García San Miguel y Orueta y
defendidos por el Letrado don Antonio Pérez de la Cruz, contra
Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Supremo, de 6 de abril de 1987.
Han comparecido el Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado. Ha sido
Ponente el Magistrado don Jesús Leguina Villa. quien expresa el parecer
de la Sala.

1. Antecedentes

L El dia 22 de mayo de 1987 se registró en este Tribunal escrito
mediante el cual don Juan Antonio García San Miguel y Orueta,
Procurador de los Tribunales, interpone recurso de amparo constitucio
nal, en nombre y representación de don Andrés Peralta España y de don
Andrés Manuel Peralta de las Heras, frente a la Sentencia de 6 de abril
de 1987, dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso
especial de la Ley 62/1978, por presunta vulneración de los derechos
reconocidos en los artículos 14 y 24 de la Constitución.

2. Los hechos a los que se contrae la demanda, v según se exponen
en la misma, son, en sintesis, los siguientes: '

a) Como consecuencia de expediente instruido por el Banco de
España a los recurrentes y a otros, como miembros de los órganos de
gobierno de la Caja Rural Provincial de Málaga, el Consejo de
M~n!stro~,en sesión de,fecha 27.de diciembre de 1985 y a propuesta del
MIDlsteno de Econom13 y HacIenda, adoptó Acuerdo que. en 10 que
concierne a los recurrentes, disponía la sanción de destitución con
inhabilitación para el desempeño de funciones iguales o asimiladas en
cualesquiera de los establecimientos de crédito a que se refiere el
Decreto-Iey 15/1967, imponiéndoles además diversas multas de qui
nientas mil pesetas hasta un total de tres millones de pesetas a cada uno,
de confonnidad con 10 dispuesto en el arto 8.1 e) del Real Decreto
2860/1978. • ,

b) El expresado Acuerdo del Consejo de Ministros, notificado a los
recurrentes el día 3 de febrero de 1986, expresaba que contra el mismo
podía interponerse recurso de reposici6n previo al contencioso-adminis
trativo ante el Consejo del mismo y, en su caso, recurso contencioso~
administrativo ante el Tribunal Supremo en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la notificación del Acuerdo resolutorio de
la reposici6n, si fuere expresa, y. si no lo fuere, en el plazo de un año
a contar desde la fecha de interposición del recurso de reposición.

no lesionó los derechos del ahora demandante reconocidos por los
arts. 14 y 24.1 de la Constitución.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por el Procurador don
Antonio Francisco García Diaz, en nombre de don José Maria Ruiz
Mateos y Jiménez de Tejada.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a trece de febrero de mil novecientos ochenta y
nueve.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Llorente.-Luis
Pérez-Picazo y Ponee de León.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio Díaz
Eimil.-Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Firmados y rubri·
carlos.

e) ElIde marzo de 1986 los returrentes en amparo interpusieron
recurso de reposición ante el Consejo de Ministros.

d) Transcurridos veinte días hábiles desde la presentación del
referido recurso de reposición, los recurrentes entendieron desestimado
aquél por silencio administrativo, y dentro de los diez días hábiles
siguientes, concretamente el 4 de abril de 1986, interpusieron ante la
Sala Tercera del Tribunal Supremo sendos recursos contencioso-admi·
nistrativos por el procedimiento de la Ley 62/1978, limitados a las
cuestiones relativas a tales derechos fundamentales, que se tramitaron
bajo los núms. 126 y-127 de 1986, posteriormente acumulados y, por
último, transferidos a la Sala Quinta del Tribunal Supremo, donde
fueron registrados con el núm. 31/87.

e) Con fe{ha 6 de abril de 1987. laSa1a Quinta del Tribunal
Supremo resolvió los referidos recursos acumulados. declarando la
inadmisibilidad, por extemporánea, de los mismos.

3. La fundamentación en Derecho de la demanda puede resumirse
como sigue: Los recurrentes alegan que la citada Sentencia vulnera los
derechos reconocidos en los arts. 24.1 y 14 de la Constitución. La
vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva se habría producido
por cuanto la Sentencia, al declarar la inadmisibilidad de los recursos y,
consiguientemente, no pronunciarse sobre el fondo de los mismos, viola
el precepto constitucional invocado, así como la unánime jurisprudencia
constitucional, al realizar una interpretación restrictiva de los arts. 7 y
8 de la Ley 62/1978. En efecto, el arto 7 de la Ley 62/1978 exime de
interponer -declarando que no serán necesarios- ninguno de los
recursos administrativos con carácter previo al recurso contencioso·
administrativo especial que la referida Ley regula; pero ello no puede
interpretarse como una prohibición de que se interpongan, ni puede
suponer un obstáculo para que el administrado -ante el silencio de la
Administración- pueda posteriormente, dentro del plazo establecido en
el arto 8 de la Ley, interponer el recurso especial citado, pues elIo
supondría primera o favorecer el silencio de la Administración. Cierta·
mente, si la Administración hubiera resuelto de fonna expresa, seria
incuestionable que los recurrentes hubieran podido interponer el recurso
especial. Entienden, pues, los recurrentes que el citado arto 7 de la Ley
62/1978, en una interpretación acorde con la Constitución, no tiene otro
alcance que el de conceder a los administrados un derecho, el de poder
acudir a los Tribunales sin necesidad de agotar la vía administrativa,
pero que no existe norma alguna que impida la interposición del recurso
administrativo y su posterior revisión en vía jurisdiccional.

En cuanto a la alegada vulneraci6n del arto 14 de la Constitución por
parte de la sentencia impugnada, sostienen los recurrentes que ésta ha
desconocido la propia línea jurisprudencial establecida por el Tribunal
Supremo en la interposición de los arts. 7 y 8 de la Ley 62/1978. A este
respecto citan dos Sentencias de la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
de fecha, respectivamente, 18 de marzo y 10 de diciembre de 1986, en
las que se interpreta que, en caso de interponerse el recurso de
reposición, el plazo legal se computa una vez transcurridos veinte días
desde la solicitud del interesado a la Administración.

4. En el suplico de la demanda se solícita se anule la Sentencia de
6 de abril de 1987. dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, con
devolución a la misma de los autos, a fin do: que, entrando en el fondo
del recurso núm. 31/87, dicte la Sentencia que sea legalmente procedente
sobre las cuestiones planteadas.

5. El recUrso de amparo fue admitido a trámite por providencia de
la Sección Tercera de este Tribunal, de l de julio de 1987, y, habiéndose
personado en el mismo el Abogado del Estado, se le dio traslado de las
actuaciones, así como a la parte actora y al Ministerio Fiscal, de fecha
30 de septiembre de 1987, para que pudiesen formular alegaciones.
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6. El Abogado del Estado considera que la SeMencia impugnada
interpreta correctamente el art. 8 de la Ley 62/l978. Este establece un
plazo imperativo, que no puede quedar sin efecto por la acción
voluntaria del interesado. No admite, así, que se pueda interponer el
recurso especial que regula contra actos resolutorios por silencío
administrativo, pues sólo cabe impugnar en aquella vía especíallos aetos
expresos y los producidos por silencio «sin necesidad de denuncia de
mora», siendo así 9ue ia resolución de los recursos administratívos
queda fuera de la eXIgencia de denuncia de mora. El espíritu y finalidad
de la Ley 62/1978 abonan esta conclusión, pues toda dilación, incluso
la Que puede provenir del propio recurrente al interponer un recurso
administrativo previo, no es acorde con la sumariedad y preferencía que
caracterizan aquel recurso especiaL Por último, la interposición del
recurso de reposición es incompatible con el proceso contencioso
especial de la Ley 62/1978, pues éste, en caso de silencio, ha de
interponerse en el plazo de diez días una vez transcurridos veinte desde
la solicitud del interesado ante la Administración, plam i'r;.te último que
reduce el de un mes establecido en el art. 54.1 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de manera que aquél no
cumpliría el objetivo resolutorio del recurso de reposición, siendo así
que el recurso contencioso se interpondría contra un acto que no es
finne. Frente a esta conclusión no puede alegarse que..el arto 7 de la Ley
62/1978 establece que «no será necesaria la reposición ni la utilización
de cualquier otro recurso previo administrativo» para la interposición
de los recursos contenciosos que regula dicha Ley, pues la innecesarie
dad de un trámite no equivale a que el mismo se convierta en
potestativo. En cualquier caso, nos hallamos ante un problema de
interpretación de la legalidad ordinaria, pues no hay lesión constitucio
nal cuando el Tribunal competente interpreta y aplica una causa legal de
inadmisión, salvo que ésta fuera inexistente o se hubiera padecido un
error patente. lo que no es el caso. Por otra parte, no hay tampoco
violación del arto 14 de la Constitución, porque la Sentencia impugnada
sea. contraria a la doctrina establecida en otras dos Sentencias de la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, pues aquélla no procede de la misma
Sala, cuya independencia excluye la infracción del principio de igualdad,
y fundamenta debidamente el cambio de criterio. Por otra parte,
respecto de este motivo del recurso de amparo no se ha agotado la vía
judicial previa, pues podía haberSe interyuesto recurso de revisión,

. conforme al art. 102, b), de la Ley JurisdIccionaL Por ello, solicita el
Abogado del Estado la desesti~aC1ón del amparo.

7. El Ministerio Fiscal alega que no se ha infringido el arto 24.1 de
la Constitución, pues la Sentencia impugnada aplica una causa legal de
inadmisión del recurso especial interpuesto, en virtud de una interpreta
ción del arto 8.1 de la Ley 62/1978 racional y razonable, se esté o no de
acuerdo con ella, y que no es formalista a ultranza. Ahora bien. la Sala
Tercera del Tribunal Supremo ha venido Sosteniendo una interpretación
distinta del citado arto 8.1, interpretación de la que, en el recurso
contencioso formulado por los demandantes de amparo, se ha apartado
la Sala Quinta del Alto Tribunal, que ~só a conocer de los recursos
especiales de la Ley 62/1978. Nada Imptde que los Tribunales cambien
su criterio, pero, de hacerlo, han de Justificarlo explícita o implícita~

mente, so pena de infracción del principio de igualdad. La Sentencia
recurrida no alude de ningún modo a este cambio de criterio, sm que a
eno se pueda oponer que procede de un órgano judicial distinto, ya que
en realidad dicha Sentencia proviene de la Sala que ha sustituido a la
Tercera en la tramitación de los recursos de la Ley 62/1978. Por tanto,
entiende el Ministerio Fiscal que procede otorgar el amparo solicitado.

8. La parte actora reitera, en sustancia, los argumentos de la
demanda de amparo. Sostiene que una interpretación tan restrictiva del
3rt. 8.1 de la Ley 62/1978, como la que se contiene en la Sentencia
impugnada, es incompatible con el derecho a la tutela judicial efectiva.
Aduce también que, con posterioridad a dicha SentencIa. la propia Sala
Quinta del Tribunal Supremo. en Sentencia de 25 de mayo de 1987, ha
vuelto a mantener la interpretación del mencionado art. 8.1, que venía
sosteniendo la Sala Tercera. por lo que la resolución ahora impugnada,
que no justifica el cambio de criterio, constituye un hito aislado en una
líneajurisprudencial firme, clara y congruente, en respuesta indivíduali~

zada al supuesto concreto planteado, 10 que supone una manifiesta
discriminación.

9. Por providencia de 6 de febrero de 1989 se fijó para deliberación
y vetación de la presente Sentencia el día 13 siguiente.

n. Fundamentos jurídicos

1. El presente recurso de amparo se dirige contra la Sentencia de la
Sala Quinta del Tribunal Supremo, de 6de abril de 1987, dictada en el
recurso contencioso-administrativó especial de la Ley 62/1978, número
31/1987. Los demandantes impugnan la declaración de inadmisibilidad
del recurso pronunciada en aquella· Sentencia y pretenden exclusiva
mente su anulación y que se devuelVan las actuaciones a la Sala que la
dietó para que pronuncie nueva Sentencia que resuelva sobre el fondo
las cuestiones planteadas en el proceso a qua. Estas Ultimas cuestiones
quedan, por tanto. al margen de la queja de amparo que ahora se nos
formula.

Invocan los recurrentes, en defensa de sus pretensiones, la infracción
de los am. 24.1 y 14 de la Constitución, que imputan a la Sentencia
recurrida. Procede examinar ante todo el primero de estos motivos, ya
que su eventual estimación obligaría sin más a declarar la nulidad de
dicha Sentencia, haciendo innecesario todo pronunciamiento sobre el
segundo de aquellos motivos. cuyo exito acarrearía asimismo, por lo
demás, idéntico resultado anulatorio.

:¿. Los recurrentes alegan que la Sentencia impugnada se funda en
una interpretación del arto 8.1 de la Ley 62/1978 que, además de ser
contraria al mandato de dicho precepto legal y al del arto 7.1 de la misma
Ley, es muy restrictiva, excesivamente formalista y nada favorable al
ejercicio de la acción procesal, por lo que ha menoscabado su derecho
constitucional a la tutela judicial efectiva, El Ministerio Fiscal y el
Abogado del Estado se oponen a esta alegación yor entender que en la
misma se plantea una simple cuestión de legahdad ordinaria, ajena a
esta VÍa de amparo constitucional, de suerte que, se esté o no de acuerdo
con la interpretación que de los citados preceptos de la Uy 62/1978 hace
el Tribunal Supremo, este Tribunal Constitucional no podría revisarla,
insistiendo además en que dicha interpretación no es irrazonable ni
carece de todo fundamento.

Es doctrina consolidada de este Tribunal que el derecho enunciado
en el arto 24.1 de la Constitución se satisface no sólo cuando el Juez o
Tribunal resuelve sobre las pretensiones de las partes, sino también
cuando inadmite una acción en virtud de la aplIcación, razonada en
Derecho y no arbitraria, de una causa legal, por la que, sin petjuicio del
deber que a los órganos judiciales incumbe de in'te!J?retar las exigencias
procesales en el sentido más favorable para el ejeTClcio de la acción, la
mera discrepancia con la interpretación dada a los preceptos legales que
regulan los requisitos de proced.ibilidad no es motivo bastante para
interponer un recurso de amparo por infracción del derecho a la tutela
judicial efectiva.

Pero, sin necesidad de insistir en esta doctrina constante del
Tribunal, es preciso recordar también que, como ya declaráramos en la
STC 60/1982. de 11 de octubre, cuando el objeto del proceso a qua sea
la tutela judicial de los derechos fundamentales y libertades públicas que
constituyen el ámbito material del recurso de amparo y ese proceso sea
el específicamente destinado a·la protección judicial de tales derechos y
libertades, en tanto que vía previa al amparo constitucional ex art. 53.2
de la Constitución, este Tribunal no puede contraer el examen de la
queja deducida a la mera. cotnprobación de que hubo una resolución
judicial fundada en Derecho, absteniéndose de valorar la efectiva
concurrencia de la causa de inadmisibilidad aplicada por el Tribunal
ordinario. ya que, si ésta hubiere sido incorrectamente apreciada,
podrían Quedar sin tutela judicial los derechos fundamentales debatidos
en dicbo proceso y restringido defacto su ejercicio, hipótesis ante la que
este Tribunal no puede peinianecer inactivo; En consecuenica, debemos
indagar ahora si la resolución.de inadmisión atacada por los demandan
tes de amparo es no sólo razoJiada en términos jurídicos sino también
suficientemen~razonable y ajustada al deber de interpretación favora·
ble o no restrictiva de los preceptos legales en cuya aplicación se funda.

3. Desde esta perspectiva, procede señalar ante todo que las
garantías procesales especiales que establece el art. 53.2 de la Constitu
ción y que, en el momento actual, son las contenidas en la Ley 62/1978,
de 26 de diciembre, consütuyen un plus de protección judicial en
materia de libertades públicas y derechos fundamentales. Ello significa
que, sin daño de las exigen.cias derivadas de los principios de preferencia
y sumariedad que, según el referido precepto constitucional, caracterizan
estos procedimientos especja1es, las reglas legales sobre su admisión y
trilmitación deben interpretarse siempre confonne a aquella finalidad de
prantía suplementaria o reforzada, de donde se deduce que una
mterpretación restrictiva o rigorista de las mismas que dificulte más allá
de lo razonable el ejercicio de la acción en tales casos carece de
justificación y no puede consideratse confonne a la Constitución.

Por 10 que hace al caso que ahora nos ocupa. el arto 7.1 de la. Ley
62/1978 prescribe que, para. la interposición del recurso contencIOSO
administrativo que esta Leyregll1a, no será necesaria la reposición ni la
utilización de cualquier otro recUrso administrativo previo. La interpre
tación de este precepto más acorde con la doctrina anterior, al tiempo
que con su tenor literal, es ta que entiende que la previa interposición
de aquellos recursos administrativos, cuandQ así proceda segUn las reglas
generales del proceso contencioso-administrativo ordinario, a las que se
remite con carácter supletorio el arto 6de la Ley 62/1978, tiene carácter
potestativo para el actor, y no. en cambio, que sea incompatible con esta
vía procesal especial. Esta misma interpretación es coberente~n la
finalidad a la que responde la Ley 62/1978, ya que, como queda diCho,
esta Ley introduce una garalitía procesal suplementaria, lo que impide
que sus preceptos puedan entenderse como una reducción de los
derechos reaccionaleso de las vías de defensa de los particulares.

El arto 8.1 de la Ley dispone que e:l citado recurso contencioso
administrativo especial «Se interpondrá» en un plazo de diez días, plazo
éste que, corno señala la Sentencia ahora impugnada, tiene carácter
imperativo y preclusivo; en cuanto al cómputo de dicho plazo, el
precepto lega~ pres~be su inicio a. partir de la notificación d~l B.C!0
impugnado s~ fuera expreso, eSpeCIficando que, en caso de sllenclO
administrativo. el plazo anterior se computará una vez transcurridos
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veinte días desde la solicitud del interesado ante la Administración. sin
necesidad de denunciar la mora, lo que significa que el precepto está
contemplando los supuestos en que el recurso judicial se interpone
directamente frente a un acto administrativo expreso o frente a la
"desestimación preSll!lta de una solicitud dirigida a la Administración sin
haber utilizado antes la VÍa administrativa previa, pero nada dice
expresamente respecto de los casos en qUe sí se ha formulado reposición
u otro recurso administrativo, como permite el arL 7.1 de la ley.

Es claro que, con ocasión de una queja de amparo, a este Tribunal
no le corresponde señalar, con alcance general, el modo de integrar aquel
vacío legal. Pero ello no impide que debamos declarar que el /'uego del
citado plazo de diez días no puede en modo alguno enervar e derecho
del interesado a formular lin recurso administrativo previo a la
interposición del recurso especial contencioso-administrativo, que la
propia Ley le confiere,. y, por lo mismo, a esperar la resolución del
recurso previo procedente antes de utilizar la vía judicial espeCífial que
el ordenamiento pone a disposición de los particulares para la protec
ción de sus derechos fundamentales y libertades públicas.

Muy otra es, por el contrario, la conclusión a que nega la· Sentencia
impugnada, ya que, tras reiterar lo dispUesto en el inciso inicial del
citado arto 8.1, se limita a señalar el carácter imperativo y prec1usivo del
plazo establecido, para concluir de eno, haciendo caso omiso del recurso
de reposición interpuesto por los demandantes, que lo que éstos
impugnan «es un Acuerdo expreso del Consejo de Ministros y notificado
en forma», f'Or 10 que el recurso contencioso-adminístrativo debió
haberse interpuesto en el plazo de diez días desde que se notificó dicho
Acuerdo, añadiendo solamente por referencia a la especificidad del
supuesto sometido a enjuiciamiento que, si el recurso de reposición
puede plantearse al no prohibirlo la ley...• la voluntariedad del intere
sedo no puede, jurídicamente, dejar sin efecto el plazo establecido de
modo imperativo por la ley.

Esta sucinta argumentación del Tribunal Supremo, que contrasta
además directamente, como destaca la representación actora. con otras
decisiones anteriores de la Sala Tercera y aun de la propia Sala Quinta
posteriores a la Sentencia impugnada, pronunciadas en supuestos
semejantes al que ahora nos ocupa, no puede considerarse razonable ni,

Sala Primera. Sentencia 3511989. de l4 de febrero de 1989_
Recurso de amparo 752/1987. Contra Sentencia de la
Audiencia Provincial de La Coruña. dictada en AUlOS de
cognición sobre cumplimiento de contrato. Supuesta vulne
ración del articulo 24.1 C.E.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don Francisco Rubio Llorente,
don Luis Díaz-Picazo y Ponce de León, don Antonio Truyol Serra. don
Eugenio Diaz Eimil y don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 752/87, interpuesto por el Procurador
de los Tribunales don Argimiro Vázquez Guillén, en nombre y represen
tación de don Severino Gama Sierra, contra la Sentencia de la Sección
Segunda de la Audiencia Provincial de La Coruña de 14 de mayo de
1987, en Autos de juicio de cognición núm. 104/1986, sobre cumpli~
miento de contrato. Han comparecido el Ministerio Fiscal y la Entidad
«Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», representada por el
Procurador de los Tribunales don Francisco de Guinea y Gauna. Ha
sido Ponente el Magistrndo don Antonio Truyol Serra, qUlcn expresa el
parecer de la Sala.

L Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Juzgado de Instrucción núm.
21, en funciones de Guardia, de los de Madrid el día 2 de junio de 1987
y registrado en este Tribunal el día 3 del mismo mes y año, don
Argimiro Vázquez Guillén, Procurador de los Tribunales. interpuso. en
nombre y representación de don Severino García Sierra, recurso de
amparo contra la Sentencia de la Sección Segunda de la Audiencia
Provincial de La Coruña de 14 de mayo de 1987, recaída en apelación
de la dietada por el Juzgado de Distrito núm. 3 de los de Santia$o de
Compostela, con fecha de 26 de diciembre de 1986, en autos de Juicio
de cognición núm. 104/86, sobre cumplimiento de contrato.

2. Los hechos de los que trae origen la demanda de amparo son,
sucintamente expuestos y en lo que aquí cumple. los que a continuación
se exponen:

a) Con fecha de 23 de octubre de 1986. don Severino García Sierra,
propietario de una finca rustica destinada a monte, sita en la Zona de

por lo mismo, acorde con la Constitución, ya que equivale en la práctica
a denegar la utilización del recurso previo de reposición si se quiere
interponer el recurso contencioso especial regulado en la Ley 62/1978.
Procede declarar, por consiguiente, que la Sentencia recurrida ha
lesionado el derecho de los recurrentes a la tutela judicial efectiva.

Constada esta vulneración del art. 24.1 de la Constitución, la
consecuencia no puede ser otra que la de anular la Sentencia impugnada
y devolver las actuaciones a la Sala Quinta del Tribunal Supremo para
que diete nueva Sentencia que no podrá fundarse en el motivo dé:
inadmisibilidad señalado en"la primera. --

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
EsPAiilOlA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Andrés Peralta España y don
Andrés Manuel Peralta de las Heras, y en consecuencia:

1.0 Declarar la nulidad de la Sentencia de la Sala Quinta del
Tribunal Supremo, de 6 de abril de 1987, dietada.en el recurso
contencioso-administrativo especial núm. 31/J987.

2.° Reconocer el derecho de los recurrentes a la tutela judicial
efectiva. .

3.° Retrotraer las actuaciones judiciales para que la Sala Quinta del
Tribunal Supremo dicte nueva Sentencia en la que no se inadmita el
citado recurso contencioso-administrativo especial por la causa de
extemporaneidad señalada en la Sentenc~a anulada.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a catorce de febrero de mil novecientos ochenta y
nueve.-Gloria Segué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Femando García
Mon y GonzáJez·Regueral.-Carlos de la V~ Benayas.-Jesús Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-Firmados y rubncados.

Concentración Parcelaria de San Miguel dos Agros. en el ténmno
municipal de Santiago de Compostela. promovió contra la Sociedad
«Unión Eléctrica Fenosa» demanda de juicio de cognición ante la
negativa de la Entidad demandada a retirar dentro del plazo estipulado
los cables correspondientes al tendido de dos circuitos aéreos, cuya
instalación provisional de poste a poste entre los situados en el ángulo
sur de la meritada finca había convenido su anterior propietario con
«Penosa» -posterionnente integrada en «Unión Eléctrica Fenosa»- en
virtud de contrato celebrado el 5 de diciembre de 1973.

Seguidos los autos ante el Juzgado de Distrito numo 3 de los de
Santiago de Compostela con el núm. 104/86 y recibido el pleito a
prueba, propuso la parte actora la práctica de la documentaL de la
pericial y de la de reconocimiento judicial de la finca litigiosa -asimismo
interesada por la Entidad demandada-, siendo la de esta última
declarada impertinente, sin perjuicio de acordarla en su día si así se
esúmase necesario.

Practicada y unida a los autos la prueba acordada y concluso el
juicio, así declarado por providencia de 10 de diciembre de 1986, el
Juzgado de Distrito núm. 3 de 105 de Santiago de Compostela dictó
Sentencia con fecha de 26 de diciembre de 1986. en la que. considerando
cumplido el contrato, desestimó la demanda interpuesta.

b) Promovido por el actor recurso de apelación contra la Sentencia
recaída en la instancia, su representación procesal propuso, por escrito
de 25 de marzo de 1987, el recibimiento a prueba de los autos y la
práctica del reconocimiento judicial denegado por el Juzgado de
Distrito. reiterando su solicitud, ante el silencio del órgano jurisdiccio
nal, en el acto de la vista, celebrado el día 4 de mayo de J987. En su
transcurso interesó la realización, como diligencia para mejor proveer,
de dicho reconocimiento, 10 que se acordó por providencia de 5 de mayo
de 1987, en la que se prescribió la intervención de las partes en el
reconocimiento y el asesoramiento técnico del Ingeniero Técnico
Industrial don Miguel Astray Coloma, y se señalaron las doce horas y
treinta minutos del día 8 de mayo para su celebración.

Notificada a ambas partes la citada providencia y aceptado por don
Miguel Astray Coloma el cargo para cuyo desempeño fue designado, en
el día y en la hora señalados se constituyó la Sección Segunda de la
Audiencia Provincial de La Coruña en el punto litigioso al objeto de
practicar la diligencia de reconocimiento judicial acordada. compare
ciendo en este aeto los Letrados de las dos partes, que fonnularon.
durante su transcurso, diversas observaciones y el Perito designado, que
prestó el asesoramiento de él recabado.

Con fecha de 14 de mayo de 1988, y sin poner de manifiesto a las
partes los resultados de la diligencia practicada para Que pudiesen
aquéllas alegar por escrito cuanto estimasen conveniente acerca de su
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